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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. «... 36 pesetas* 
’'rimestre. . ,', . 9 id.

húmero suelto 50 oéntimos,
Edictos de pago y Anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 o^^^iuio9 linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la OAOBTA.—fAr¿ícMZo IS del Código Civil).

La ignorancia de lás leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de U Diputa 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondeucifi se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

RB«8CIáJSLCW^DB SÍRISTROS
S.¡M.ól Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 

S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
naíesy demás personas de la Augusta 
.<8aI Familia, continúan sin novedad 
¿3 SU importante salud,

''Ofícta dei 10 de Octubre de 1922.)

xNÚM. 3.126.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución industrial.

“MINISTERIO DE HACIENDA

KKAL OSDBN

Hnao. Sr.: Haciendo uso de la 
autorización concedida por el nú
mero 1.” del artículo 9/ de la ley 
de Reforma tributaria de 26 del 
actual para establecer un recargo 
hasta un 25 por 100 en las cuotas 
de las tarifas vigentes do la con
tribución Industrial y de Comer
cio, elevadas en un 50 por 100 
por la Ley de 29 de Abril de 1920, 
previo el estableoimieato de una 
escala progresiva, distribuyendo 
los contribuyentes en cuatro gru
pos que podrán ser gravados has
ta un 10, un 15, un 20 y un 25 
por 100, respectivamente, según 
ias bases generales establecidas 
por el artículo 1,” de la citada Ley 
do 29 de Abril de 1920, é igual
mente haciendo uso de la autori
zación que como décimonovena se

consigna en el artículo 13 de la 
misma ley de Reforma tributaria 
de 26 del actual, para que el Go
bierno, entretanto efectúa gra
dualmente la aplicación de la ley 
de Utilidades á los comerciantes 
é industriales individuales incluid 
dos en la misma, pueda imponer
les un recargo supletorio en la 
contribución Industrial y de Co 
mercio que no exceda del importe 
normal de la cuota de tarifa para 
el Tesoro,

S. M. el Rey (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Ramo,se ha 
servido disponer:

1 .® Que se distribuyan en 
cuatro grupos las industrias cla
sificadas en las tarifas de la Con
tribución Industrial y de Comer
cio, comprendiendo:

En el primer grupo:
a) Todas las industrias de la 

tarifa 1.*.
b) Las de la tarifa 2.®, desde el 

epígrafe 1.® al 29 y del 33 al 136.
o) Las de la tarifa 3.“, desde 

el epígrafe !.• al 120, desde el 
epígrafe 123 al 398 y del 404 al 
final de dicha tarifa.

d) Las profesiones del orden 
civil sujetas o no a base de pobla
ción,

e) Los Médicos.
f) Las profesiones del orden 

judicial.
g) Las industrias de la tarifa 

5.", sección 1,®, clase 1.®, núme
ros 1 al 4 y 10 al final; las de la 
clase 2.*, números 7, 8, 9 y 12 
al 23.

h) Tedas las de la sección 2." 
(ambulancia) de la tarifa 5.*.

En el segundo grupo:
a) Las industrias de la tarifa 

4.®, de artes y oficios.
En el tercer grupo:
a) Las industrias de la tarifa 

5.®, sección 1/, clase 1.®, núme
ros 5, 6, 7, 8 y 9, las de la clase 
2.® números 1 al 6 inclusive y 
10 y 11. .

b) Las de la clase 3.® de la 
sección 1.® de la tarifa 5 ®

c) Las industrias de los api-, 
grafes 30, 31 y 33 de la tarifa 
V;y

En el cuarto grupo:
a) Las industrias de los epí

grafes 121 y 122 de la tarifa 3.® 
y todas las notas afectando a epí
grafes cuando en ellas se señale 
cuota al caballo de vapor emplea
do como fuerza.

b) Las industrias de los epí
grafes 399 hasta el 403 inclusive 
de la tarifa 3.“ y cualesquiera 
otras üo comprendidas en los an
teriores.

2. ® Que las cuotas aumenta
das en el 50 por 100 por la Ley de 
29 de Abril de 1920 se las grave. 

a) Con el 25 por 100 á las doi 
primer grupo.

b) Con el 20 por 100 á las del 
segundo grupo.

c) Con el 15 por 100 á las del 
tercer grupo; y

d) Con el 10 por 100 á las del 
cuarto grupo.

3 .® Que á los comerpíantes é 
industriales individuales^ com
prendidos en el artículo 13 de ley

de Reforma tributaria de 26 del 
actual, à los que hace referencia 
la disposición décimonovena de 
dicho artículo, se les gravará, 
además, con el 50 por 100 de la 
cuota normal á los comprendidos 
en el primero y segundo grupos, 
y con el 40 por 100 á los de los 
grupos tercero y cuarto. A estos 
efectos, y mientras no se refor
men las tarifas de una manera 
orgánica, se entenderá por cuota 
normal la establecida coa anterio- 
dad á la Ley de 29 de Abril de 
1920;y

4 .® Que las cuotas que resul
ten de la acumulación de los re
cargos establecidos por las dos 
repetidas Leyes de 29 de Abril de 
1920 y 26 dei actual mes y año 
se cousignen en una sola canti, 
dad al redactar de nuevo el Re
glamento y tarifas de la contri
bución Industrial y de Comercio.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 
1922.—Bergamín.»

KKAL DECaETO

En uso de las autorizaciones 
concedidasal Ministrode Hacien
da para reformar la contribución 
Industrial y de Comercio por el 
artículo I.® de la ley de 29 de 
Abril de 1920 y el 9.® de la de 
26 de Julio de 1922, usando par- 
ciairaeute de dichas facultades y 
tomando en cuenta lo dispuesto 
en la disposición dócimooovena
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7)0 11 de Octubre de 1928
BMHS^'A.,

del artículo 13 de la misma Ley 
y Real orden de 29 de Julio úl
timo,

Vengo endeoretar Îosigaiente:
Artículo 1? Las cuotas vigen

tes de la contribución Industrial ; 
refundidas conforme a lo deter-®- 
minado en la Ley de 29 de Abril 
de 1920, se liquidarán desde 1.® 
de Octubre próximo con el recar
go general que determina la Real 
orden de 29 de Julio último, en 
virtud de la autorización conce
dida en la ley de Reforma tribu
taria de 26 de dicho mes y año.

Los recargos accesorios que las 
Leyes permiten establecer sobre 
las cuotas se liquidarán igual
mente sobre las cuotas así refun
didas.

Artículo 2/ Para la exacción 
en el ejercicio de 1922’23 del au
mento de cuotas y recargos esta
blecidos, á que se refiere el ar
tículo anterior, se adicionará a 
cada matricula general una re
lación nominativa de los aumen
tos prescritos, correspondien'es 
al segundo semestre del ejercicio.

Con esta adición nominativa, 
en ¡a cual, en columnas separa
das, seguirá el aumento de cuo
ta y el recargo municipal y pre
mio de cobranza correspondiente 
ai mismo, se formarán las listas 
cobratorias complem en tarias, 
cumpliendo los trámites estable
cidos en los artículos 112, 113 y 
114 del Reglameut© de la contri
bución Iu íustrial y de Comercio, 
y formalizando las matrices y re
cibos por medio de cajetín al dor
so del documento.

, Artículo 3.® El párrafosegun- 
do del articulo 7." del Reglamen
to de la coutribucion Industrial, 
en cuanto se refiere a las cuotas 
prorrateables, quedará redactado 
en la siguiente forma: «Las pri
meras se devengarán con arre
glo al tiempo porque se ejerza la 
industria, liquidándose en casos 
de altas o bajas por «trimestres» 
completos cualquiera que sea el 
día en que comience ó termine 
el ejercicio de la industria, á par
tir del 1.® de Octubre de 1922».

Arlículü4? Loscomerciantes 
e industriales a que hace referen
cia la disposición décimonovena 
del artículo 13 de la ley de Re
forma tributaria de 26 de Julio 
último quedarán sujetos a las dis
posiciones de dicha Ley,pero con
tinuarán tributando por el con
cepto de Industrial, con el recar
go supletorio del 40 o del 50 por 
100, según los casos, establecido 
sobre la cuota normal de tarifa 
anterior a la reforma de 1920.

Los. comerciantes e industria
les a quienes afecta esta disposi
ción vienen obligados a hacer las 
declaraciones oportunas de sus 
elementos de giro o producción 
a que se refiere el ápígrafe C) de 
la disposición quinta del artículo 
13 de la citada ley de Reforma 
tributaria, conforme a su conta- 
büidad, según lo prescrito en la 
disposición décimotereera de di
cho artículo.

La Administración podrá com
probar las expresadas declaracio
nes, conforme a las siguientes 
reglas:

a) El capital empleado en el 
negocio se determinará con arre
glo al último inventario comer
cial, y a falta de inventario con 
cualesquiera otros datos utiliza
bles de la contabilidad.

b) La cuota a.nual del Tesoro 
se determinará por la gremial fi
jada ai interesado, y a falta de 
ésta por la cuota fija de la tarifa 
refundida.

c) * El volumen global de ven
tas se determinará por los libros 
de comercio, y,a falta,de ellos por 
el copiador o serie de las facturas 
de venta.

d) Para fijar el promedio de 
número de obreros empleados en 
el negocio durante el año se aten
derá al resultado de la contabili
dad o a los datos de las estadísti
cas oficiales.

e) Para determinar el ejerci
cio de la profesión de Banquero 
bastará la simple inclusión en 
matrícula.

Conforme a lo previsto en la 
citada disposición quinta del ar
tículo 13 de la citada ley de Re
forma tributaria, «la decisión da 
las cuestioues de hecho que sus
citen sobre la capitalización de 
beneficios y la liberación de in
versiones compete a los Jurados 
de estimación y, en su caso, al 
Jurado de Utilidades.

Artíoulo5.“ Elineumplimíeu- 
to a la obligación impuesta a los 
comerciantes e industriales com
prendidos en la esfera de la con
tribución de Utilidades (aunque 
sigan transitoriamenta contribu
yendo por la de Industria y Co
mercio) de llevar cuenta y razón 
de los negocios qué motiven su 
obligación de contribuir, se con
siderará á los efectos de este Real 
decreto, como caso de contraven
ción, comprendido en el número 
4.® del artículo 9.® de la ley do 
Reforma tributaria, imponién- 
dose una multa por cada vez que 
se omita el cumplimiento de esa 
obligación o so falto a la orden

de la Administración, previnien- 
1 do que se cumpla, sin perjuicio 
j de la responsabilidad por defrau- 
| dación a que hubiere lugar, 
j Artículo 6.® Como consaouen- 
j cía de lo dispuesto en la Real 
1 orden de 29 de Julio último la 
| escala do recargos del Tesoro 
| sobre las cuotas de la contribu- ‘ 
j ción industrial será la siguiente: 1 
j Recargos generales sobre las | 
1 cuotas refundidas: *
5 a) Primer grupo, con el 25 ? 
1 por 100: |
1 Todas las industrias de la tari- j

Todas las de la tarifa 2,*, ex- s 
cepto los epígrafes 30, 31 y 32. j

Todas las industrias de la tari- í 
fa 3.®, excepto los epígrafes 121, | 
122, 399, 400, 401, 402 y 403. j

Todas las profesío oes del orden j 
civil, sujetas o no a base de po- j 
blaoi^n. !

¡ Loé Médicos. j
Las profesiones del orden ju- 1 

j’dicial. 1
! Las industrias de la tarifa 5.", ( 
1 sección 1.*, clase l.\ números 1 { 

al 4 y 10 al final, y clase 2.®, nú- j 
j meros 7, 8, 9 y 12 al 23. j 
j Todas las industrias de la sec- 
j cion 2.®, de la tarifa 5,“ 
1 b) Segundo grupo, con el 20 
| por 100:
| Todas la# industrias de la sec- 
1 oion de artes y oficios de la ta- 
! rifa 4.® 1
; cj Tercer grupo,con el 15 por 
*100;

i
 Las industrias de los epígrafes 
5, 6, 7, 8 y 9 de la ciase 1.®, de 
la sección 1.®, de la tarifa 5.®, y 
númetos 1 al 5 inciusive, y, 10 y

1 11 de la clase 2.® de la misma 1 
| sección y tarifa. !
| Las industrias de la clase 3.® j

3e la citada sección l.*,de iá tari- 
|fâ5.®'
1 Las industrias de los epígrafes 
j 30, 31 y 32 de la tarifa 2.*.
j J) Cuarto grupo, con el 10 

por 100:
Las industrias de los epígrafes 

121 y 122 de la tarifa 3.® y todas 
las afectadas por nota en la mis
ma tarifa que grave la fuerza por 
las mismas empleadas.

Las industrias de los epígrafes 
399 al 403 inclusive de la tarifa 
3.® y cualesquiera otras no expre
sadas.

Í
 Artículo 7." El recargo suple
torio sobre la cuota normal para 
los comerciantes e industriales 
que han de pasar á tributar por 
Utilidades será de un 50 por 100 
para los comprendidos en el pri
mero y segundo grtfpo del ar- 

! tículo anterior, y del 40 por 100 • 

para los comprendidos en el ter
cero y cuarto grupo, conforma se 
dispone en la Roal orden de 29 de 
Julio último.

Dado en San Sebastian, a vein- 
tioueve de Septiembre do mil 
novecientos veintidós.— ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, 
Francisco Bergamín y García,»

Para cumplimiento do las 
preinsertas disposiciones y al ob
jeto de la exacción de les aumen
tos por ellas dispuesta, en los re
ferentes al segundo semestrejdel 
corriente año, los Ayuntamien
tos se proveorán de los oportunos 
impresos con sujeción al modelo 
que en el presente «Boletín» se 
publica, para la formación de las 
relaciones nominativas, o listas 
por duplicado, las cuales serán 
copia de las matrículas, con rela
ción a las casillas 1.*, 2 *, 3.®, 
4?, 5.® y 6.® refundiendo en ésta 
la cuota figurada en Ias tarifas 
del Reglamento, más el 50 por 
100 impuesto por la Ley de 29 de 
Abril de 1920; en la séptima se 
figurará ,el 12,50 por 100, el 
10, el 7,50 o el 5 por 100 sobre 
el imports de la sexta que afecta 
ala Industria, según el grupo 
en que esté comprendida, con su
jeción a las escalas de la Real or
den de 29 de Julio aateriorqa^^f® 
inserta; en la 8.®, el recargo mu
nicipal que corresponda sobre la 
cantidad de la 7.®; en la 9.*, el 
total de ambas; en la 10.*, el 5 
por 100 sobre la 9.*; en la 11.*, el 
total de la 9.® y 10,*; en la 12.® el 
importe del recibo del cuarto 
trimestre; por último, el total 
importe de la 11.® y 12.*. Estas re
laciones habrán de ser presenta
das en esta Administración pre-^ 
císamente y sin excusa alguna, 
antes del día 15 de Noviembre 
próximo, esperando del buen ce- 
Io de los señores Alcaldes y Se* 
cretariosevitarán á esta oficioael 
empleo de medios coercitivos que 
necesariamente se verá en la ne
cesidad de ejercitar cop todo ri' 
gor si en el plazo inaplazable 
que se fija no estuviese cumplido 
el servicio.

Valladolid, 7 de Octubre de 
1922.-EÍ Administrador de Coo* 
tribuciones, Andrés de Boado,
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Núm. 3.130. ¿ naestres vencidos, por la asisten- ¡ 
'‘cia de cuarenta y dos familias jGOBIERNO CIVIL r^V" r"'® '^ ‘

________ 1 pobres designadas

CIRCULAR

Habiendo sido robadas al veci
no de Camporredondo, D. Mignel 
Sanz, dos caballerías de la clase 
asnal, una capón de nueve á diez 
años, pelo cárdeno, alzada seis 
cuartas, cola larga, y otra hem
bra, de nueve á diez años, pelo 
pardo, alzada seis’cuartas, cola 
larga; encargo á los Agsntes de 
mi autoridad practiquen las di
ligencias necesarias, para averi
guar el paradero de las mismas, 
y personas que hayan realizado 
su sustracción, que pondrán á 
disposición de los tribunales de 
Justicia, dándome cuenta del re
sultado de las investigaciones que 
realicen.

Valladolid, 7 de 0 stubre de 
1922.

£/ Gobernador,

NÓM. 3.102.

Bocigas.

por el Ayun-

I
tamiento, presos, detenidos, tran
seúntes y casos de oficio. Î

Los aspirantes, que han de ser i

Septiembre pasado, se le ha ex
traviado una vaca negra, un poco 
bragada, y que tiene por marca 
una cruz sobre un círculo, y el 
número 303, en el lado izquierdo.

Se mega á las autoridades ó
Doctores o Licenciados en Medí- | particulares que tenga
ciña o Cirugía, presentarán sus | 
instancias en esta Alcaldía en el
plazo do treinta días, acompaña
das de la hoja de estudios y acre
ditar llevar dos años ,al menos de 
servicios.

El agraciado podrá contratar 
las igualas con las familias pu
dientes que ascenderán á ciento 
ochenta o ciento noventa.

Castrejon, 27 de Septiembre 1 
de 1922.—El Alcalde accidental, j 
Celestino Alonso.

NúM. 3.122.

Castroponce de Valderaduey

i

Cuoipliendo en 31 del próximo 
Diciembre, el arriendo hecho por 
este Ay uata-mien ¿o del reparto 
de hierbas, campiña y rastrojera, 
previa cesión hecha por los se- \ 
ñores terratenientes, ó intentan
do utilizar los productos de refe-, 
ridos pastos, para atenciones mu- • 
iiioipáles,en el próximo,ejercicio j 
económico de 1923 á 1924, 1

n conoci-
miento del paradero de dicha res, 
lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía.

Montemayor de Pililla, 5 de 
Octubre de 1922.—El Alcalde 
accidental, José Bachiller.

Núm. 3.124.

TorreciUa de la Abadesa

Servida ioterinamente la plaza , 
de Inspector de Higiene y Sani
dad pecuarias de esta villa, para 
su provision en propiedad, se 
anuncia.por tórmiuo de treinta 
días, con la dotación anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas, pagadas de los fondos muni
cipales, por trimestres vencidos.

Los que aspiran á obtenerla 
presentarán sus solicitudes do- 
oumentalas ai señor Alcalde, en 
el término señalado, que empeza
rá á eontarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial», pues transou-
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Si hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el cuaderno 
de riqueza pecuaria, por término 
de cinco días, y el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana de este término mu
nicipal, por quince días, forma
dos con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, que han de 
servir de base para la derrama de 
la contribución Territorial dels 
próximo ejercicio de 1923 á 1924, 
á fin de que en dicho período 
puedan ser examiuados por los 
contribuyentes en ellos compren^ 
didos y presentar cuantas recla
maciones crean pertinentes á su 
derecho, pues transcurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Bocigas, 2 de Octubre de 1922, 
—Bi Alcaide, Lope Miranda.

NÚM. 3.111.

Castrejón.

Por renuncia voluntaría del 
que la desempeñaba se halla va^ 
oan le la plaza de Médico titular

tridos, no serán admitidas lasque 
Se invita por medio del pre- j se presenten.

sente á todo lerrtteniente en este Í
término municipal, tanto veci- j 
no como forastero, á fin de que | 
en término de quince días, ma- j 
nifiesten ante esta Alcaldía si j 
hacen ó no cesión gratuita y vo- ! 
lunteria del sobrante de pastos j 
de sus fincas, á disposición del j 
Aynuxtamiento y a favor de los j 
fondos municipales, aperoibién- ! 
doles que si dentro dei plazo mar
cado ningún propietario ó inte
resado hace manifestación algu
na, se sobreentiende que, desde 
luego, y según costumbre, queda 
hecha dicha cesión, y el Ayunta
miento procederá alarrendamieo- 
to de dichos productos, que to- ?
mará en cuenta para atenciones 
del presupuesto de gastos en ex
presado ejercicio.

Castroponce, 2 de Octubre de 
1922.—El Alcalde, Niceto Cas
tañeda.

Núm. 3.132.

Montemayor de Pililla.

Ha maoisfestado en e?ta Alcai
de esta villa, dotada con el haber 1 día, D. Matías Domínguez, veci 
anual de mil pesetas, pagadas de no de San Miguel de la Ribera
los fondos municipales, por tri- (Zamora), que desde el día 19 de

Torrecilla de la Abadesa, 21 de
Septiembre de 1922.—SI Alcal
de, Rafael Olivares.

Núm. 3.105.

Urueña.

Habióndose terminado y recti
ficado la confección dei reparti
miento general de Utilidades, pa
ra eubrir el déficit del presupues
to, según acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, para 
el año de 1922 á 1923, se halla 
de manifiesto al público por tér
mino de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á 
loe efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiem-

1 bre de 1918, en ia inteligencia 
I que no será admitida ninguna 
I reclamación que no reúna las 
I condiciones ó requisitos estable- 
1 cidos en los párrafos 2.” y 3.® del 
1 artículo antes expresado.
1 Urueña, 2 de Octubre de 1922.
1 —El Alcalde, Fructuoso P. Mi- 

nayo.
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11 •UL n c x O

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva 
luatorios que á contiauacion se detalla, para los distintos cultivos y 
calidades del término municipal de Villán de Tordesillas, se hace pú
blico por el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, los cuales, dentro de los límites señalados por las 
disposiciones vigentes y en el plazo de quince días, á partir de la 
fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Ssrnsio de Avança Catastral da la riqaaza rástica da asta prarisaia.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES
DE. UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
do una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Califlcacianes 
y aubcaUflcacionea

daaiflcacioQ Venta

Pesetas

Renta

Peseiaa
Hectáreas Areas Cestiáreas

Zona T<riBÍD*

Hortalizas (agua de pie) Unica 3687 282'831 467 12 11

12 ____U

Praderas 4.® i.® 3000 150 162 14 54 51
> 5.® 2.® 2000 100 111 8 80
> 6.® 3.® 1550 77'50 88 5 89 8

7.^ 4® 1100 55 64 2 76 93
». 10.» 5,® 200 10 18 » > 77

31 22 9

Cereal secano 5.® 1.® 2240 110'26 144 6 81 72
> 7.® 2.® 1610 81'11 111 25 78 59

9/ 3“ 1230 61'83 84 68 11 49
11.® 4.* 850 42'56 67 187 44 4

> 12.® 6.‘ 660 32'92 43 86 - 47 39
» ■ 14.® 6.® 365 18'61 24 460 30 56

16.® 7.® 175 8'95 12 222 68 2
> 17.® 8.® 80 . 4'17 7 » t 93 16

1058 44 96

Viña 2.® 1.® 2000 126'40 191 1 8 63
». 5.® 2.® 750 53'10 91 1 4
» 7.® 3.® 400 29'48 66 1 61 95

3 70 62

Erial 3.® única 25 2*21 2'50 109 21 47
Eras 5.® Id, 1860 97'35 103 2 36 83

Arboles de ribera única Id. 5500 190 201 34 í)5
Cementerio » » » » 3 88 Juzgados municipales.

Valladolid, 28 de Septiernbre de 1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, £¡steban B. del Hoyo.

Núm. 3.108.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

MímTMJLMSMi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.117.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DE CITACION

Hernández Díez, Saturnino, 
natural de Nava del Rey, de es
tado casado, profesión jornalero, 
de 24 años, hijo de Hipólito y 
Fermina, domiciliado última men
te en Nava del Rey, procesado 
por estafa, por viajar sin billete, 
(número 101 de 1920), compare
cerá en término de diez días, an

te el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría del Licenciado Río), 
para ser reducido á prisión, á dis
posición de la Audiencia provin
cial.

Núm. 3.118.

VALLADOLID.—PLAZA
OÍDULA DE OITAOION

Cerrón Bueno, Gumersindo, 
natural de Torrelobaton, de esta
do soltero, profesión jornalero, 
de 35 años, domiciliado última
mente en Valladolid, (Parador de 
Rioseco), procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez

1 días ante el Juzgado de instruo- 
1 cien del distrito de la Plaza de 

Valladolid (Secretaría del Li- 
■ cenciado Río), para ser reducido 
i á prisión, á fin de cumplir oon- 
{ dena/
j ~^i.., ».ai iM.iP-nv M*«|||^*ii«i aivawM* k< «iisavfwc

1 NúM. 3.136.

j MOTA DEL MARQUES
Don Miguel de la Hoz Alonso, Se

cretario interino del Juzgado 
de instrucción de esta villa de 
Mota del Marqués.

Por la presente cédula y en 
virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez de 

1 iostruocioü accidental de este 
¡ Distrito, dando cumplimiento á 
j carta orden de la Superioridad, 
5 cito en forma á Emilio Alvarez 
í y á Arturo García Torres, veci- 
j nos de Valladolid, á Eugenio 

García Puerta, vecino de Villa
rramiel, y á Melitón Faustino 
Perez, vecino de Tiedra y cuyo 

j actual paradero de los mismos se 
ignora, para que los días 25, 26 

5 y 27 de los corrientes y hora de 
1 las nueve y media de su maña- 
1 ña, comparezcan ante la Audien- 
j cía provincial de Valladolid, á 
¡ fin de asistir al juicio oral y pú- 
j blioo de causa contra Leoncio 
1 Bianco y otros, sobre homicidio 

frustrado, previniéndoles que de 
no comparecer incurrirán en la 
multa de cinco á veinticinco 
pesetas.

Mota del Marqués, seis de Oc
tubre de mil novecientos vein
tidós.—Miguel de la Hoz.

Don Narciso Martin Sauz, Secre
tario del Juzgado municipal 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud da sumario pro- 
cedente de la Superioridad, por 

; hurto de ropas a Felisa Roldan, 
: contra José Borja Fernandez, se 

ha dictado, con fecha de hoy, 
sentencia cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos de 
condenar y condenamos al de
nunciado José Borja Fernandez, a 
la pena de veinte días de arresto 
menor los cuales sufrirá en la 
Cárcel del Partido y al pago de 
costas del juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al denuncia
do José Borja, hágase por me
dio de cédula inserta en el «Bo
letín Oficial».

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos mandamos y firma
mos.—Niceto Valverde.-—Este
ban Gómez Diez.—Demetrio Pa
dilla.»

Y para que por medio de cé
dula inserta en el «Boletín Ofi
cial» sea notificada la sentencia 
al condenado José Borja expido 
la presente, visada por el señor 
Juez y sellada con el de este Juz
gado, en Valladolid, á tres de Oc
tubre de mil novecientos veinti
dós.—Narciso Martín.—V.* B.®, 
El Juez, Niceto Valverde.

Banco do España.—Valbdciid.
Habióndose extraviado el res

guardo del depóáito de alhajas, 
número 743, representative de 
pesetas 5000, constituido el 2 de 
Agosto de 1922, á favor de don 
Florentin Bobo Díez y D.* Ce
lestina Calleja García, indistiota- 
mente, se anuncia ai público por 
segunda vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la focha de 
la primera insdreion de este anun
cio en la Gacda de Madrid y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6 y 28d81 vigente reglamento 
delBancojadvirtiendo que,trans
currido dicho plazo sin reclama- 
cionde tercero, seexpedirá poresta 
dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado 
el primitivo, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad,

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1922.—-El Secretario, J. Do‘ 
Lapi. 15g

Todos los días laborables de, on
ce a una, se admitirán en ei Go
bierno civil, proposiciones para 
el suministro de carbón con des
tino a la calefacción del mismo, 
que deberá ser antracita de la 
mejor clase y puesto en las car
boneras del adificio quo aquél 
ocupa.

El plazo de admisión termina
rá el día 15 del actual.

i«ierant* de’ Hogpioîç prç)vjpo}»i
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